
 

 

 

 

“2011, Año del Bicentenario del Natalicio de Ponciano Arriaga Leija.” 

Secretaría
de Finanzas

Peticionario: Iván Rodríguez Mireles. 
 

 

En relación a su petición de información identificada con el número de folio 00278211, esta Unidad 

de Información de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en el 

artículo 3°, fracciones XV y XXV, 44, 61, fracciones I y VII, 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, procede a hacer del conocimiento lo siguiente: 

 
INFORMACIÓN SOLICITADA 

“Solicito el copia del comprobante fiscal de los pagos realizados hasta la fecha por el Ejecutivo estatal a la 

institucion financiera con la que se reestructuro el adeudo heredado por la pasada adminitracion de 1,487, 

865,500.00 pesos (mil cuatrocientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cinco mil quinientos 

pesos), mismo refinanciamiento, que fue posible por la autorizacion otorgada en sesion del Congreso del 

Estado el pasado 28 de octubre de 2010.  

Asimismo, solicito el calculo de las corridas financieras mensuales que erogara el Ejecutivo, incluyendo 

cualquier interes, para cubrir dicho adeudo en su totalidad.” (sic) 

 
RESPUESTA 
 

Esta Unidad de Información de la Secretaría de Finanzas solicitó a la Dirección de 

Financiamiento, Deuda y Crédito Público, mediante memorándum número SF-UIP/075/2011, 

la información originalmente impetrada, resultando que mediante memorándum 

SF/DFDCP/134/2011, la segunda de las mencionadas proporcionó determinados datos con el 

objeto de cumplimentar los extremos de la Ley de Transparencia. 

 

Dichos datos en versión pública se encuentran en un archivo PDF que se adjunta.  

 
Con lo anterior queda satisfecha su petición de información pública. 

 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 
 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 73 de la Ley de la materia, que a la letra dice: “Los entes obligados, al otorgar respuesta a una solicitud de acceso a la 

información, con independencia de su sentido, harán del conocimiento del solicitante sobre el medio de defensa que le asiste para inconformarse, así como el plazo para su interposición, 

conforme a lo establecido por los artículos 98 y 99 de esta Ley.”, procede a comunicársele que el medio de defensa para recurrir la presente, es el Recurso de Queja que se promueve ante 

la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, contando con quince días hábiles para su interposición a partir de la fecha de notificación. 


